
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Proceso:   Ejecutivo por obligación de hacer 
Radicado:   252903103002-2019-00126-00 

 
Asunto: 

 
Se encuentran las presentes diligencias al despacho, para resolver sobre 
los recursos de reposición y subsidiario de apelación deprecados por la 
parte demandante a través de su gestor judicial, contra el auto adiado el 
18 de febrero de 2020, mediante el cual se resolvió con apoyo del artículo 
132 del CGP, denegar el mandamiento de pago, habida consideración de 
que los documentos adosados como venero de la ejecución de hacer, no 
cumplían con los requisitos para ser tenidos en cuenta para la orden de 
hacer deprecada por la parte gestora de la acción.  
 
Dentro de la oportunidad la parte actora allegó escrito con solicitud de 
reposición y en subsidio apelación, recurso que fue incorporado al proceso 
el pasado 10 de febrero de 2023, e ingresado al despacho el 26 de abril 
pasado, luego de haberse dado la publicidad correspondiente al citado 
recurso, conforme la constancia secretarial visible a folio 21 del expediente 
digital, para lo cual, el reposicionista argumentó lo siguiente: 

 
El recurso: 

 
Arguye el representante del recurrente que el juzgado equivoca su 
decisión, en atención a que como título base del recaudo se allegó el acta 
de asamblea general extraordinaria de propietarios de la propiedad 
horizontal ejecutada y la escritura pública donde se halla de forma clara y 
establecida las obligaciones que tiene frente a la aprobación y aceptación 
de la segunda etapa que se pretende hoy con la suscripción del 
instrumento aportado, aunado a ello, señaló que sus poderdantes no hacen 
parte de la asamblea, de co-propietarios de la PH demandada, si es cierto 
que son terceros interesados y afectados con la omisión de la PH 
demandada frente a la aprobación del Conjunto residencial San Nicolás 
Reservado 2 etapa, situación que tomó el Juzgado a quo con mucha 
premura al rechazar la demanda, pues las obligaciones son claras, 
expresas y actualmente exigibles, frente al constructor y frente a la PH 
demandada. 

 
Adicionó su escrito, señalando que, la falta de legitimación invocada por el 
Juzgado, deviene un yerro procesal, ya que el Juzgado debió conceder el 
término para subsanarla, pues son más de 20 familias las cuales tienen 
problemas por la no constitución de la segunda etapa de la PH Conjunto 



San Nicolás y que los hoy demandados no han querido cumplir pese a 
múltiples requerimientos 
 
En apoyo de esos argumentos solicitó la revocatoria del auto objeto de 
censura y en su lugar se inadmita la demanda señalando las falencias y 
así poder subsanar la causal, de no optar por reponer, se conceda ante el 
superior el recurso subsidiario de apelación.  

 
Para resolver se considera:  

 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la parte ejecutante, el 
Despacho considera pertinente indicar en primer lugar que, el acta de 
asamblea, allegada como título del cual indica la parte activa se genera la 
obligación de hacer, nada refiere a tal obligación y menos de la constitución 
de un reglamento de copropiedad o de la reforma del reglamento de 
propiedad horizontal del conjunto San Nicolás reservado II. 
 
De otra parte, de la lectura de dicha acta de asamblea, lo que se advierte 
es que, la asamblea ni siquiera, tenía como punto específico el reglamento 
de propiedad horizontal, pues el orden del día fue el siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto del punto octavo de dicha asamblea si bien alude a “un 
proyecto” no especifica cual proyecto, ya que en el desarrollo de dicho 
punto se estableció: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De donde no se observa, a que refiere tal proyecto, solo se parecía la 
referencia al compromiso que hace Javier Castro a nombre de Jorge Peña 
para asumir el pago de un interventor para la vigilancia de la ejecución de 
unas obras, interventor que será designado por el Consejo de 
Administración y que ello será válido cuando se eleve a escritura pública, 
así pues, no se allegó la escritura pública, que era la condición para la 
validez del compromiso, no se establece a naturaleza de la escritura, no se 
señala por ninguna parte del acta que el conjunto demandado o su 
constructor adquirieran el compromiso de elaborar el reglamento de 
propiedad horizontal, y tampoco su modificación. De manera que, al no ser 
clara, expreso y exigible, la decisión adoptada en la asamblea No 13 sin 
fecha, se extra que no hay título para librar orden de ejecución de hacer. 

 
Lo anterior en atención a que, las obligaciones de hacer son aquellas que 
someten al deudor a la ejecución de un hecho positivo, es decir, de una 
prestación cualquiera, diferente de una transferencia del dominio. Es decir, 
refieren a “la ejecución de un hecho positivo cualquiera: suscribir un 
documento o una escritura pública, prestar un servicio, hacer una 
construcción, realizar un transporte, etc” 1. 

 

Igualmente refiere a “la ejecución de efectuar la segunda etapa que hoy se 
pretende con el instrumento aportado”, situación está que tampoco se 
advierte, pues los hechos señalan supuestos  en tanto señaló: “se 
obligaron a favor de los copropietarios a realizar el reglamento de 
propiedad horizontal para la construcción de la segunda etapa del Conjunto 
Residencial San Nicolás Reservado mediante el acta No 13 de la asamblea 
general extraordinaria de propietarios… en el punto ocho se aprobó la 
inscripción y realización del proyecto Conjunto Residencial San Nicolás 
Reservado segunda etapa quedando obligados a realizar la respectiva 
actualización del reglamento de propiedad horizontal…” 

 

                                                           
1 TAMAYO, Lombana. Alberto. Op. Cit. P. 317 



Y las pretensiones son las de “ordenar a la sociedad Makrovivienda ... 
otorgue y suscribir la actualización del reglamento de propiedad horizontal 
para el conjunto residencial San Nicolás Reservado Segunda Etapa…”   
 
Situación que no se desprende del acta de la cual se señala se desprende 
la obligación, pues en ninguna parte de ella refiere a dicha obligación, por 
ende, es pristino que, no hay una obligación clara expresa y exigible, para 
que se mantenga el auto de mandamiento de pago. 
 
En ese orden al despacho no le queda otro camino que, mantener el auto 
censurado y conceder el recurso subsidiario, para que el superior defina el 
asunto. Recurso subsidiario de alzada que se concederá en el efecto 
suspensivo. 
 

IV Decisión: 
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 18 de febrero de 2020, de 
acuerdo a las consideraciones realizadas. 
 
SEGUNDO: En efecto SUSPENSIVO y para ante el H. Tribunal Superior 
de Cundinamarca – Sala Civil – Familia – Agraria, se concede el recurso 
subsidiario de apelación interpuesto por el apoderado de la parte activa 
contra el auto, materia de censura. 
 
Al tenor del Parágrafo del artículo 324 el CGP remítase una vez 
ejecutoriado el presente auto junto con la carpeta del expediente de 
manera virtual a la Secretaría de la Sala Civil y Familia del Tribunal 
Superior para lo de su cargo. Déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 04/ago/2023 

 


